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MAT.: 09i! SESiÓN ORDINARIA 2017 

Se cita a los(as) Sres. (as) Consejeros(as) Regionales a la 09i! Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Magallanes 

y Antártica Chilena, a efectuarse el día Lunes 10 de abril del 2017 a las 17.00 horas en primera citación, en el 

segundo piso del Edificio Patrimonial Gobierno Regional, Salón Plenario "Nelda Panicucci Bianchi", ubicado en 

Plaza Muñoz Gamero Nº 1028, Punta Arenas. 

l. EXPOSICiÓN: "MODIFICACIÓN AL CÓDIGO DE AGUAS" 

EXPOSITOR : DIRECTORA REGIONAL DIRECCiÓN GENERAL DE AGUAS 

DOÑA TANIA GONZÁLEZ PIZARRO 

11. SANCiÓN ACTA SESiÓN ORDINARIA Nº 08 

111. CUENTA CORRESPONDENCIA 

IV. MATERIAS O INICIATIVAS ESPECíFICAS DE URGENTE DESPACHO 

V. CUENTA COMISIONES 

N!! TEMAS COMISiÓN 

Sancionar votación de Presidencias y Vicepresidencias de Comisiones 

MOCiÓN 

"Régimen Interior"
lo 93 

Sr. Kusanovic 

Sancionar invitación de la Dirección de Coordinación Regional del Ministerio 

de Relaciones Exteriores (DICORE), para participar en la Escuela de 

Permanentes del Consejo Regional. 

"Régimen Interior"
2. 94 

Capacitación en Asuntos Internacionales de la Zona Centro-Sur-Austral, a Sr. Kusanovic 

efectuarse en la Región de los Lagos, en el mes de mayo del presente año. 

Sancionar asistencia de Consejero Regional de la Provincia Antártica a la "Régimen Interiorll 3. 95 
localidad de Puerto Williams, durante el mes de abril del presente año. Sr. Kusanovic 

Sancionar petición de financiamiento para el proyecto denominado "Infraestructura, 

"Construcción Complejo Policial, Punta Arenas", etapa de Diseño, Patrimonio y 4. 80 
correspondiente al proceso presupuestario FNDR 2017 o 2018, si no alcanza a Desarrollo Territorial" 

realizar los correspondientes trámites administrativos de rigor. Sr. Aguayo 

Sancionar la propuesta de pronunciamiento del Gobierno Regional, respecto de 

la Adenda del proyecto denominado, "Ampliación de Proyecto Técnico. Estero 
"Medio Ambiente"5. 96 Retroceso, al Sureste de Punta Lauca, Isla Riesco", Comuna Río Verde 

Sra.Oyarzo
correspondiente a la Empresa Acuícola Cordillera Ltda., en el contexto de la 

participación en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Sancionar la propuesta de pronunciamiento del Gobierno Regional, respecto de 

la Adenda del proyecto denominado, "Ampliación de Proyecto Técnico. Isla 
"Medio Ambiente"6. 97 Riesco al Sur de Punta Lobos", Comuna Río Verde correspondiente a la Empresa 

Sra. Oyarzo 
Acuícola Cordillera Ltda., en el contexto de la partiCipación en el Sistema de 


Evaluación de Impacto Ambiental. 


Sancionar petiCión de financiamiento de la iniciativa denominada, 
 "Presupuesto y 
7. 98 "Transferencia Programa de Apoyo a la Inversión Productiva, XII Región" con Fomento Regional" 

cargo a recursos FON DEMA, procesos presupuestarios 2017-2019 Sr. Eterovic 
Sancionar propuesta del Sr. Intendente vinculada a la designación de "Ciencia, Energía Y 

8. 99 representantes y suplentes del Servicio Gobierno Regional que formarán parte nuevas Tecnologías" 
del Directorio de CEQUA. Sr. Sahr 

Sancionar el nombramiento de la Comisión Regional Consejo Regional, del "Social, Deporte, 
9. 100 Fondo de Medios de Comunicación Social, Regionales Provinciales y Cultura y Educación" 

Comunales, 2017. Sr. Rispoli 

Sancionar cartera de proyectos evaluados y que solicitan financiamiento del "Social, Deporte, 
10. 101 fondo 6% Actividades de Carácter Cultural, proceso presupuestario 2017. Cultura y Educación" 

Sr. Rispoli 

VI. MATERIAS O INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 

lo 102 
Sancionar postergación de la votación de las Presidencias y Vicepresidencias 

de las Comisiones Permanentes del Consejo Regional. 
"Presidente Consejo 

Regionalll 

Sr. Sierpe 

2. 103 
Sancionar petición de exposición en la 10ª Sesión Ordinaria del Consejo 

Regional de Magallanes y Antártica Chilena a efectuarse en la localidad de 

Cerro Castillo, Comuna de Torres del Payne 

"Presidente Consejo 

Regional" 

Sr. Sierpe 

VII. SOLICITUD DE DOCUMENTOS / OFICIOS 

VIII. VARIOS 



Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.W 090 AC/2017 

ANT.: ORD. (DDR) N° 364, 04.04.17. 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 12 de Abril de 2017. 

DE 	 SR. INTENDENTE (S) REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON BALDOVINO GÓMEZ ALBA 

A 	 SR. JEFE DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DON PATRICIO KRUGER MANCILLA 

Informo a Ud.; que en la 09a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 10 de Abril de 

2017, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 94 relacionada con la 

"invitación de la Dirección de Coordinación Regional del Ministerio de 

Relaciones Exteriores (DICORE), para participar en la Escuela de Capacitación 

en Asuntos Internacionales de la Zona Centro-Sur-Austral, a efectuarse en 

Puerto Varas, Región de los Lagos, los días 17 Y 18 de mayo del presente año, 

actividad respecto de la cual los Consejeros Regionales participarán en 

representación del Gobierno Regional. 

Participan de esta actividad los(as) Consejeros (as) Regionales: Sres. Tolentino 

Soto España, Nicolás Gálvez, José Soto Passek, Roberto Sahr, Francisco Ros, 

Marcelino Aguayo, Jorge Vega y Sra. Patricia Vargas. 

En mérito de 10 señalado precedentemente, se efectuarán las gestiones 

administrativas de rigor, para realizar la adquisición de pasajes aéreos por el 

Servicio y validar la entrega de fondos no sujetos a rendición. La Secretaria Ejecutiva 

acredita la existencia de recursos, que permiten llevar a cabo esta actividad." 

particular, saluda atentamente, 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ..._---------­
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 091 AC/2017 

ANT.: Sesión Ordinaria N° 09 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 12 de Abril de 2017. 

DE 	 SR. INTENDENTE (S) REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON BALDOVINO GÓMEZ ALBA 

A 	 SR. JEFE DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DON PATRICIO KRUGER MANCILLA 

Informo a Ud.; que en la 09Q Sesión Ordinaria celebrada con fecha 10 de Abril de 

2017, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 95 relacionada con la 

"asistencia del Consejero Regional de la Provincia Antártica, Jorge Vega 

Germain del 20 al 22 de abril del presente año, a la localidad de Puerto 

Williams, en cumplimiento de labores relativas a sus funciones. 

Se efectuarán las gestiones administrativas de rigor, para validar la compra de los 

pasajes aéreos y la correspondiente entrega de fondos sujetos a rendición. La 

Secretaria Ejecutiva acredita la existencia de recursos, que permiten llevar a cabo 

esta actividad.» 

Sin tro particular, saluda atentamente, 

ALDOVINO GÓMEZ ALB 
~ 

INTENDENTE REGIONAL (S) 
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

D/KRO 
1ST B CIÓN: 

-SR. JEFE DAF 
-Archivo Consejo Regional 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- .._------------------------------------­
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.flO 092 AC/2017 

ANT.: ORD. (DAC) N° 280, 15.03.17. 
ORD. (PDI) N° 109, 04.04.17. 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 12 de Abril de 2017. 

DE 	 SR. INTENDENTE (S) REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON BALDOVINO GÓMEZ ALBA 

A 	 : SR. JEFE DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 

DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 


Informo a Ud.; que en la 09a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 10 de Abril de 

2017, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 80 relacionada con "la 

petición de financiamiento para el proyecto denominado "Construcción 

Complejo Policial, Punta Arenas", etapa de Diseño, código BIP 30479805-0, por 

un monto de M$432.115 (cuatrocientos treinta y dos millones, ciento quince mil 

pesos), con cargo a recursos FNDR, a contar del proceso presupuestario 2017 o 

2018, si no se alcanzan a realizar los correspondientes trámites administrativos de 

ngor. 

Respecto del bien raíz que actualmente ocupa la Policía de Investigaciones de Chile, 

en la esquina de las calles Errázuriz y Lautaro Navarro, llamado "Anexo Hotel 

Cosmos", esta propuesta considera indispensable que apenas se reincorpore dicho 

inmueble al patrimonio fiscal, se inicien la tramitación al más breve plazo ante el 

Ministerio de Bienes Nacionales y así permitir su traspaso defmitivo al patrimonio 

del Gobierno Regional." 

("' tro particular, saluda atentamente, 

ALD VINO GÓMEZ ALBA 
INTENDENTE REGIONAL (S) 

./ 1,\ ~ REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
'f3G/ /KRO 

DíSTRI UCIÓN: 
-SR. JEFE DAC 
-Archivo Consejo Regional 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 093 AC/2017 

ANT.: ORD. (DDR) N° 363, 04.04.17. 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 12 de Abril de 2017. 

DE 	 SR. INTENDENTE (S) REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON BALDOVINO GÓMEZ ALBA 

A 	 : SR. JEFE UNIDAD DESARROLLO REGIONAL 
DON RICARDO FORETICH OYARZÚN 

Informo a Ud.; que en la 09a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 10 de Abril de 

2017, el Pleno del Consejo Regional en base a la información proporcionada por la 

Unidad Desarrollo Regional, aprobó la Moción N° 96 relacionada con el 

"pronunciamiento favorable del Gobierno Regional, en relación a la Adenda del 

proyecto denominado, "Ampliación de Proyecto Técnico. Estero Retroceso, al 

Sureste de Punta Lauca, Isla Riesco", Comuna Río Verde, XII Región de 

Magallanes y Antártica Chilena, PERT N° 216121002, correspondiente a la Empresa 

Acuícola Cordillera Ltda.; cuyo representante legal es el Sr. Claudio Paz Torres. 

El proyecto cumple con 10 solicitado, en cuanto a su relación con la Estrategia 

Regional de Desarrollo y las Políticas Regionales de rigor." 

ro particular, saluda atentamente, 

-Archivo Consejo Regional 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 094 AC/2017 

ANT.: ORD. (DDR) N° 363, 04.04.17. 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 12 de Abril de 2017. 

DE 	 SR. INTENDENTE (S) REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON BALDOVINO GÓMEZ ALBA 

A 	 : SR. JEFE UNIDAD DESARROLLO REGIONAL 

DON RICARDO FORETICH OYARZÚN 


Informo a Ud.; que en la 09a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 10 de Abril de 

2017, el Pleno del Consejo Regional en base a la información proporcionada por la 

Unidad Desarrollo Regional, aprobó la Moción N° 97 relacionada con el 

"pronunciamiento favorable del Gobierno Regional, en relación a la Adenda del 

proyecto denominado, "Ampliación de Proyecto Técnico. Isla Riesco al Sur de 

Punta Lobos", Comuna Río Verde, XII Región de Magallanes y Antártica Chilena, 

PERT N° 216121069, correspondiente a la Empresa Acuícola Cordillera Ltda.; cuyo 

representante legal es el Sr. Claudio Paz Torres. 

El proyecto cumple con 10 solicitado, en cuanto a su relación con la Estrategia 

Regional de Desarrollo y las Políticas Regionales de rigor." 

DISTRIB CIÓN: 
-SR. JEFE UDR 
-Archivo Consejo Regional 

Plaza Muñoz Gamero NQ 1028, Primer Piso, Punta Arenas, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708 
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o particular, saluda atentamente, 

DOVlNO GÓMEZ ALBA 
INTENDENTE REGIONAL (S) 

~/ 
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

/KRO 
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-------------- --------------------------------------------------------------------------------------

REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
/KRO 

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 095 AC/2017 

ANT.: ORD. (DAC) N° 369, 05.04.17. 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 12 de Abril de 2017. 

DE 	 SR. INTENDENTE (S) REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON BALDOVINO GÓMEZ ALBA 

A 	 : SR. JEFE DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 
DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 

Informo a Ud.; que en la 09a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 10 de Abril de 

2017, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 98 relacionada con "el 

retiro de la petición de financiamiento de la iniciativa denominada, 

"Transferencia Programa de Apoyo a la Inversión Productiva, XII Región", en 

etapa de ejecución, código BIP 30469940-0, para lo cual se iniciarán los trámites de 

rigor para formalizar este pedido al Sr. Intendente Regional." 

S' otro particular, saluda atentamente, 

'11{1rvv t 
, ALDOVINO GÓMEZ ALB 

INTENDENTE REGIONAL (S) 

DISTRI CIÓN: 
-SR. JEFE DAC 
-Archivo Consejo Regional 

._--------------------------------------------­---._- -­

Plaza Muñoz Gomero Nº 1028, Primer Piso, Punta Arenas, Teléfonos 2203728-2203738-220370;~~~~~-;;; 
www.coremagallanes.eI 

http:www.coremagallanes.eI
http:05.04.17


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 096 AC/2017 

ANT.: ORD. (SERVICIO GORE) W 350, 
30.03.17. 

ORD. (SEREMI GOBIERNO) N° 049, 

06.03.17. 


MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 12 de Abril de 2017. 

DE 	 SR. INTENDENTE (S) REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON BALDOVINO GÓMEZ ALBA 

A 	 : SR. SEREMI DE GOBIERNO 

DON BALDOVINO GÓMEZ ALBA 


Informo a Ud.; que en la oga Sesión Ordinaria celebrada con fecha 10 Abril de 2017, 

el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 100 relacionada con "el 

nombramiento de la Comisión Regional Consejo Regional, del Fondo de Medios 

de Comunicación Social, Regionales Provinciales y Comunales, 2017, cuya 

fundamentación fue validada por el Secretario de dicha Comisión Regional. 

Esta propuesta considera los siguientes nombres: 

1. 	 Sr. Antonio Rispoli Giner, designado por el Consejo Regional. 

2. 	 Sr. Mario Torres Vargas, designado por la Intendencia Regional. 

3. 	 Sr. José Luis Córdova Valenzuela, designado por Seremi Educación. 

4. 	 Sr. Hugo Hurtado Ojeda, designado por la Seremi de Economía. 

5. 	 Sra. Fabiola García Toro, designada por el Colegio de Periodistas. 

6. 	 Sr. Baldovino Gómez Alba, Seremi de Gobierno quien además actuará 

como Secretario y Ministro de Fe de la Comisión Regional respectiva." 

0l~) 
"'""~ / KRO 
D STRIB CIÓN: 

o o particular, saluda atentamente, 

ALDOVINO GÓMEZ ALBA 

! 
INTENDENTE REGIONAL (S) 

REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

-SR. SEREMI DE GOBIERNO 
-Archivo Consejo Regional 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.~ 097 AC/2017 

ANT.: ORD. (DDR) N° 154, 05.04.17. 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 12 de Abril de 2017. 

DE 	 SR. INTENDENTE (S) REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON BALDOVINO GÓMEZ ALBA 

A 	 : SR. JEFE UNIDAD DESARROLLO REGIONAL 
DON RICARDO FORETICH OYARZÚN 

Informo a Ud.; que en la oga Sesión Ordinaria celebrada con fecha 10 Abril de 2017, 

el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 101 relacionada con "cartera de 

proyectos evaluados y reasignación de recursos, los cuales solicitan 

financiamiento del fondo 6% Actividades de Carácter Cultural, proceso 

presupuestario 2017. Instituciones Privadas sin Fines de Lucro, 

Municipalidades y Otras Entidades Públicas. Los montos totales involucrados 

se distribuyen conforme a la información que se indica: 

NOMBRE PROYECTO ~ INICIATIVAS 
MONTOS 

PROYECTADOS A 
FINANCIAR $ 

SALDO $ 

Instituciones 
Privadas Sin Fines de Lucro 

30 351.313.612 48.686.388 

Municipalidades 7 107.868.460 -7.868.460 
Otras Entidades Públicas 6 72.366.778 -12.336.778 
TOTALES 43 531.548.850 28.451.150 

En consideración a que los fondos inicialmente aprobados por este Consejo regional 

son suficientes para financiar la diferencia producida entre las iniciativas 

presentadas por municipios y otras entidades públicas y que obtuvieron 70 o más 

puntos en la evaluación, respecto del presupuesto disponible. Habida consideración 

de 10 precedentemente expuesto es que se solicita además la aprobación de 

reasignación de recursos por un monto de $20.235.238. 

El detalle respecto de los proyectos beneficiados y los montos asignados, se registran 

en hojas adjuntas." 

---------------------------------------------------------------------------------......_--------------------------------------------------------------------------------------­
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

Concurso 6% FNDR Actividades Culturales - INSTITUCIONES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 

1 

INVESTIGACION, RECOPILACION, EDICION y 
PUBLICACION DE LA OBRA LITERARIA INÉDITA CLUB SOCIAL, DEPORTIVO y 

5.450.000DEL PERIODISTA Y SOCIO DESTACADO DEL CULTURAL NATALES 
CLUB NATALES, DON SANTIAGO PÉREZ FANJUL 

2 
TALLER DE TRADICIONES FOLCLORICAS DE LA CLUB DEPORTIVO 
PATAGONIA CHILENA y DEL RESTO DEL PAIS CULTURAL COSAL 

SOCIAL Y 11.310.740 

3 LA FIESTA DEL FUEGO, 500 AÑOS DESPUÉS EN JUNTA DE VECINOS N 37 EL 10.660.000 
PUNTA ARENAS. ESQUILADOR 

4 
HOGAR DE CRISTO EN MAGALLANES: 
RECONSTRUCCION DEL PATRIMONIO FUNDACION DE BENEFICIENCIA 12.470.000 
HISTORICO y SOLIDARIDAD EN ACCION. HOGAR DE CRISTO 

5 

6 

TERCER ENCUENTRO DE MÚSICA CELTA EN 
PUNTA ARENAS, LA CAPITAL DEL ESTRECHO DE 
MAGALLANES DIRIGIDO A TODO ESPECTADOR SOC ESPAÑOLA DE PUNTA ARENAS 15.650.588 
DE LA XII REGlON A DESARROLLARSE EN LA 
CIUDAD DE PUNTA ARENAS 

TRADUCCION DE CUENTOS INFANTILES DE LA 
PATAGONIA, LITERATURA DE MAGALLANES AGRUPACION DE POETAS DEL 9450000 

MUNDO XII REGlON . . 
PARA EL MUNDO 

7 

8 

OBRA DE TEATRO EN PUNTA ARENAS, PUERTO AGRUPACION DE RADIO TEATRO 
NATALES Y PORVENIR, SOBRE EL ASUNTO DE KRE 7.079.209 
GÉNERO. 

FESTIVAL INSTRUMENTAL MAGALLANES 500 ARTE AUSTRAL 
AÑOS 

11.520.000 

9 

HUELLAS DE PATAGONIA EN CHILE - SEGUNDA 
TEMPORADA, SERIE DE REPORTAJES A SOCIEDAD DE INSTRUCCION 16.707.328 
MAGALLANICOS RESIDENTES EN OTRAS POPULAR DE MAGALLANES 
REGlONES 

10 
DIFUSION DEL PATRIMONIO NATURAL DE AGRUPACION ECOLOGlCA 
ULTIMA ESPERANZA EN LA REGION DE PATAGONICA HUMEDAL TRES 7 .527.500 
MAGALLANES PUENTES 

11 TESOROS HUMANOS VIVOS DE LA COLONIA CIRCULO SUIZO DE MAGALLANES 16.500.000 
SUIZA EN MAGALLANES 

12 
CENTRO COMUNITARIO SOCIAL

MUESTRA FOLCLORICA EL MUNDO A TUS PIES 
PARA NIÑOS, NIÑAS, ASISTENTES Y DOCENTES 
DE LA EDUCACION DEL CLUB SOCIAL 
DEPORTIVO CULTURAL JUAN WILLIAMS 

DEPORTIVO CULTURAL JUAN 16.650.000 
WILLIAMS 

13 

OBRA DE DANZA CONTEMPORÁNEA ABIERTA A 
TODO PÚBLICO QUE SERÁ PRESENTADA EN LA 
COMUNA DE PUNTA ARENAS Y QUE RESCATA LA YOGA ANCESTRAL PATAGONlA 
FIGURA DE VIOLETA PARRA, A TRAVÉS DE 
FRAGMENTOS DE UN GAVILÁN. 

16. 197.200 

14 
FESTIVAL LATINO AMERICANO LICEO CLUB DEPORTIVO, SOCIAL, 
INDUSTRIAL LATINO-AMERICA EN LA CULTURAL, RECREATIVO, 14. 148.500 
PATAGONIA ESCOLAR, LICEO INDUSTRIAL 
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Gobierno Regional 

Magallanes y Antártica Chilena 


15 
ESTACIONES CULTURALES ABIERTAS A LA 
COMUNIDAD ... IMPULSANDO EL ARTE 
ESCOLAR EN PUNTA ARENAS 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
PUNTA ARENAS PARA LA 
EDUCACIÓN , SALUD Y ATENCIÓN 
AL MENOR 

9.611.430 

16 
10 AÑOS FESTIVAL DE ARTES CIELOS DEL 
INFINITO: PUNTA ARENAS - PUERTO NATALES -
PORVENIR ­ PUERTO WILLIAMS 

HAIN PRODUCCIONES 17.000.000 

17 

RESCATANDO EL PATRIMONIO INDíGENA 
REGIONAL CON ADULTOS EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN PUNTA 
ARENAS. 

AGRUPACIÓN MANOS DE 
HERMANOS 

11.362. 132 

18 
FESTIVAL DEL CANTAR ECHEMOS UNA MANO AL 
RIO, EN EL BARRIO 18 DE SEPTIEMBRE 

JUNTA DE VECINOS MATEO Y 
TORO ZAMBRANO 

7.830.000 

19 
TV: POESIA LITERATURA y ARTE EN LA 
PANTALLAS DE TV 

AGRUPACION CULTURAL POETA 
ARISTOTELES ESPAÑA 

10.150.000 

20 
FIESTA DE LA CHILENIDAD 2017 PARA LA 
COMUNIDAD ESCOLAR DE LA ESCUELA PAUL 
HARRIS DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS 

CENTRO GENERAL DE PADRES Y 
APODERADOS ESCUELA ROTARIO 
PAUL HARRIS 

6.400.000 

21 

PRESENTACION CD - LEGADO CULTURAL 
INTERPRETE REGIONAL.. .. PARA LA COMUNIDAD 
DE LA REGION DE MAGALLANES 40 AÑOS 
MUSICA LUCHO SANTANA PIANO PARA VOZ....... 

AGRUPACION DEPORTIVA­
RECREATIVA-CULTURAL LUNA 
AUSTRAL 

9.785.000 

22 

PRESENTACIÓN DE COMPILADO CD - LEGADO 
CULTURAL MUSICAL PARA LA COMUNIDAD EN 
LA REGIÓN DE MAGALLANES DEL GRUPO 
AMERICA SUR SIEMPRE 

AGRUPACION DEPORTIVA­
RECREATIVA-CULTURAL LUNA 
AUSTRAL 

10.655.600 

23 

ITINERANCIA DE LA OBRA DE TEATRO: 
EXTRANJERO, EL ÚLTIMO HAlN (GRUPO LA 
PATOGALLINA) DIRIGIDA A ESTUDIANTES Y 
PUBLICO GENERAL DE PTA. ARENAS, PORVENIR, 
PTO. NATALES y CERRRO CASTILLO. 

PERIFERIAS 17.000.000 

24 

INTERVENCIÓN URBANA DE DANZA VERTICAL 
QUE FUSIONA MAPPING Y MÚSICA EN VIVO EN 
LA FACHADA DE LA INTENDENCIA REGIONAL EN 
CONMEMORACIÓN DE LOS 500 AÑOS DEL 
DESCUBRIMIENTO DEL ESTRECHO DE 
MAGALLANES. 

CORO ARTE VOCAL 16.525.560 

25 
OBRA DE TEATRO YOPPEN PARA NIÑOS Y NIÑAS 
DE LA REGIÓN SOBRE CULTURA SELKNAM 

AGRUPACIÓN LOSLOLOSAURIOS 16.810.000 

26 
MÚSICA PARA ENSAMBLE DE PERCUSIÓN 
AUSTRAL 

FUSIÓN-ARTE 3.222.825 

27 
EXPOSICION FOTOGRAFICA HISTORICA 
DEPORTIVA DE LOS 105 AÑOS DEL CLUB SOKOL 
EN MAGALLANES 

CLUB DEPORTIVO SOKOL PUNTA 
ARENAS 

5.000.000 

28 
ENCUENTRO INTERNACIONAL DE TANGO DE 
CHILENOS Y ARGENTINOS DE LA PATAGONIA EN 
LA CIUDAD DE PUNTA ARENAS 

CLUB DE TANGO MGALLANES 6.116.000 
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29 
UNA RED COMUNITARIA CONOCIENDO LA 
CULTURA SELKNAM y NUESTRO PATRIMONIO 
REGIONAL 

AGRUPACIÓN CONSEJO DE 
DESARROLLO CESAFAM CARLOS 
IBÁÑEZ 

17.000.000 

30 

TALLERES DE CANTO, INSTRUMENTACIÓN 
(GUITARRA ACORDEÓN Y PERCUSIONES) Y 
DANZA FOLCLÓRICA PARA NIÑOS Y JÓVENES DE 
LA ASOCIACIÓN CULTURAL CONJUNTO 
KUTRALIHUE DE PORVENIR Y PRESENTACIÓN 
FINAL EN PUNTA ARENAS., 

ASOC CULTURAL CONJUNTO 
KUTRALIHUE 15.524.000 

APROBADO 400 .000.000 

A FINANCIAR 351.313.612 

SALDO 48.686.388 

Concurso 6% FNDR Actividades Culturales - MUNICIPIOS 

~ .. \ -
1 

FIESTA DE LA CHILENIDAD EN PUERTO 
NATALES 

MUNICIPALIDAD DE NATALES 

J 

16.430.000 

2 

REALIZACIÓN IV ENCUENTRO 
FOLCLÓRICO FUEGUINO Y UNA FECHA 

DEL XXII CAMPEONATO NACIONAL 
JUVENIL DE CUECA EN PORVENIR 

MUNICIPALIDAD DE PORVENIR 12.753.500 

3 

RECUPERACIÓN Y MONTAJE DE LA OBRA 
EL PIONERO CON CUATRO 

PRESENTACIONES PARA LOS HABITANTES 
DE LAS COMUNAS DE PORVENIR Y PUNTA 

ARENAS. 

MUNICIPALIDAD DE PORVENIR 17.754.960 

4 

PROYECTO AUDIOVISUAL INVESTIGATIVO: 
DESARROLLO DE UNA SERIE DE 

CORTOMETRAJES DOCUMENTALES 
SOBRE LOS HABITANTES DE LA COMUNA 

DE TORRES DEL PAYNE 

MUNICIPALIDAD DE TORRES 
DEL PAYNE 

16.480.000 

5 
CELEBRACION DE LOS 106 AÑOS DE 

PUERTO NATALES 
MUNICIPALIDAD DE NATALES 16.950.000 

6 

7 

GRAN CIRCO TEATRO PRESENTA LA 
NEGRA ESTER EN PUNTA ARENAS, 

HOMENAJE A ANDRÉS PEREZ 

2 R VERSIÓN DEL CHUPE DE CENTOLLA 
MÁS GRANDE Y AUSTRAL DEL MUNDO EN 

CABO DE HORNOS. 

MUNICIPALIDAD DE PUNTA 
ARENAS 

MUNICIPALIDAD DE CABO DE 
HORNOS 

APROBADO 

17.000.000 

10.500.000 

100.000.000 

A FINANCIAR 107.868.460 

SALDO -7.868.460 
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Concurso 6% FNDR Actividades Culturales - OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 

~ ~~, 
 ' I 
 'r ~,. ~ 


HERNANDO DE MAGALLANES y EL 
ESTRECHO: A LOS 500 AÑOS DEL PERIPLO UNIVERSIDAD1 DE 15.990.000
DE CIRCUNNAVEGACIÓN DEL GLOBO MAGALLANES 

TERRÁQUEO 


OBRA TEATRAL CANQUEN COLORADO SEREMI DE 
BIENES 14.853.7782 NACE UNA ESPERANZA VUELA A NACIONALES 

SANTIAGO . 

TEATRO CON MARIONETAS DE 
MANIPULACIÓN DIRECTA PARA NIÑOS Y 

3 NIÑAS DE ESCUELAS VULNERABLES DE LA FOSIS 6.714.000 
REGIÓN DE MAGALLANES y ANTÁRTICA 
CHILENA 

4 

5 

6 

APROBADO 60.000.000 
A FINANCIAR 72.366 .778 
SALDO -12.366.778 

IDENTIDAD CULTURAL REGIONAL E SECRETARÍA REGIONAL 
INCLUSIÓN UNA MIRADA DESDE LA MINISTERIAL DE JUSTICIA Y 

'- - DERECHOS HUMANOS REGIÓN 10.700.000 
INFANCIA A TRAVES DEL DIALOGO Y EL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA 
TEATRO CHILENA 

FIESTA MULTICULTURAL EN 
MAGALLANES... CAMINO A LOS 500 AÑOS GOBERNACION PROVINCIAL DE 17.000.000 
DEL DESCUBRIMIENTO DEL ESTRECHO MAGALLANES 
DE MAGALLANES 

HISTORIAS PARA QUE NO SE LAS LLEVE EL 
VIENTO, RELATOS ORALES PARA EL 
RESCATE Y PUESTA EN VALOR DEL 
PATRIMONIO CULTURAL INTANGIBLE EN SERVICIO SALUD MAGALLANES 7 .109.000 

SALUD DE MAGALLANES y LA ANTÁRTICA 
CHILENA 

particular, saluda atentamente, 

(¡ 

~ '\ 
1; . 

' 

. 

M / /KRO 
DIS UCIÓN: 
-SR. JEFE UDR 
-Archivo Consejo Regional 

. INTENDENTE REGIONAL (S) 
~ REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
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